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Para la práctica de la prueba con marcadores genéticos de ADN, 
nuevamente se fija el próximo 25 de mayo de 2023, a partir de las 
9:00 a.m., para la toma de muestras en la Unidad Básica del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de San 
Gil, para lo cual deberán prestar la colaboración necesaria. 
 
Asimismo, líbrese oficio a la entidad, informándole que la prueba 
de ADN a Cesar Augusto García Rivera se realizará en esa misma 
fecha y hora a través de la Sede de Medicina Legal de Medellín. 
 
Por Secretaría diligenciar formato único de solicitud de prueba 
FUS y remitirlo a la Unidad Básica de Medicina Legal.  Para el 
efecto se enviarán las comunicaciones de rigor.  
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